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• Visfo, Ia Carla S/N del 22 de Febrero del 2010 en to 

que indica to Inc orporación al Sistema Privado de Pensiones AFP-PRIMA, para afiliación 
del Señor: SEGUNDO MANUEL SIGUENAS SAAVEDRA, funcionario del Instituto Nacional de 
Innovación Agraria - INIA y Ia Resolución Directoral N00064-.2010-INIA-OGA, que 
confiene errcres materiales de digitación, siendo necesaria dejarla sin efecto. 

CONSIDERANDO: 

Q PSrS0
1,, Que, el ArtIculo 41  del Decrefo Ley N025897 

' esfablece, entre otros, que Ia incorporación a! Sistema Privado de Administración de 
Fondos de Pensiones (SPP), se efectóa mediante Ia Afiliación de una Adminisfración 
Privada de Fondos de Pensiones (AFP): 

Que, el Institufo Nacional de Innovacion Agraria, 
es un Organismo POblico Descentralizado del Ministerio de Agricultura, con presupuesfo 
económico otorgado por el Ministerio de EconomIa y Finanzas, Fuente de Financiamiento 

'. Tesoro Publ:co; 
f;• 

Que, las retenciones de ley aplicables a los • 
J trabajadores de este Ins tifufo deberán ser ava!adas con Ia recepción del documento 

-/ correspondienfe, en este caso to copia de Ia "Relación de Afiliados pot Contrafo" 
destinado a! Empleador o en caso con frario fotocopia de Ia suscripción del contra to 
debidamente legalizada pot to Superintendencia de Adminisfración de Fondos de 
Pensiones-AFP con efecfividad a Ia fecha de recepción de este documento en Ia Sub-
Unidad de Procesamiento de Planillas; 

Que, con fecha 02 de Marzo del 2010 se recepciona 
en Ia Sub-Unidad de Procesamiento de Planillas, Ia Carla S/N del 22 de Febrero del 2010 
de Ia AFP-PRIMA, en Ia que indican to afiliación at SPP del servidor a que se confrae Ia 
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parte resolutiva de Ia presente; para el trá mite de Ley de Suscripción; habiéndose emitido 
Ia Resoltjcjón Directoral N°00064-20 lO-INIA-OGA, to misma que con fiene errores 
materiales de digifación, siendo necesario su anulacián y nueva emisión de acto 
resolutivo. 

Que, es necesario proceder con Ia Resolución 
correspondiente para su inclusián en to respecfiva Planilla Unica de Pagos, con forme a to 
normado por el Decreto Supremo N0070-89, 050-91-PCM y D.S. No 276-91 y 206-92-EF, 
Comunicado Oficial N° 0 18-95/SAFp; y, 

Estando a Ia visación de Ia Oficinci de AsesorIa 
t '\und,ca 

') SE RESUELVE: 
'I  

ArtIculol°. 
- Dejar sin efecto Ia Resolución Directoral 

N000064-INIA-OGA, por to expuesto en Ia parte considerativa de Ia presenfe resolución 

ArtIculo 20. - Reconocer Ia incorporacjón a! Sisfema 
Privado de Administración de Fondos de Pensiones (SPP), segOn las Afiliaciones de Ia 
Administradora Privada de Fondos de Pensiones AFP-PRIMA, al funcionario que desarrolla (ft actividades en el INIA, segón detalle: 

•.f :1 

APELLIDOS NOMBRES NIVEL MES/DEV CODIGO SPP 

PERSONAL PERMANENTE 

PROG. 001 SEDE CENTRAL 

SIGUEIAS SAAVEDRA F-6 MARZO-2010 5398815S5UV0 
SEGUNDO MANUEL 

ArticuIo3°. - La Oficina de Recursos Humanos con Ia 
aprobacián de Ia presenfe, aplicará las retenciones por concepto de afiliación. 

C 

. 
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w 
- Attic ulo 41. - Transcribir Ia presente Reso!ucián a Ia 

Oficina de Contabilidad, de Ia Oficina Genera! de Administración de este Instituto, a Ia 
Administradora Privada de Fondos de Pensiones señalada, asI como at interesado a que 

• se con frae e! primer ArtIcu!o, para su conocimiento y tines. 

I?" 
...... 

Registrese y ComunIquese, 

MSTmJT.NACIONALDEINNOVACIOHAGRARI% 

Lic. Adm. Luls A, .trocaI L.andeo 
DMICTOR GaMMAL 
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